
Núm. 137. Viernes 1.’ de Setiembre de 1871. __
i^=s—H—a=Baaa5SHS--s— --5«--^=

DE Li PROVINCIi DE VALLiDOLID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

L'AS leyes y disposiciones g'enerales del Gobierno, son 
obli citorias para cada capital de provincia desde que se ’, 
dublica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 
dira los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre-í Los Señores Secretarios cuidaran bajo su mas ex- 
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije i tricta responsabilidad de conservar los números de este 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- ^ Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
necerá hasta el recibo del número siguiente. gemación, que deberá verificarse al final de cada ano

1 económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(^Gaceta del 30 de J§^osto.J

Presidencia del Consejo de Ministros.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Gobierno de V. M., auto
rizado por la ley de 31 de Julio de 
este año para amnistiar á todas las 
personas sentenciadas, procesadas ó 
sujetas á responsabilidad por delitos 
políticos, cree ha llegado el momento 
oportuno de hacer uso de tan impor
tante autorización. Suele haber en 
esos delitos, castigados de ordinario 
por severísimas penas, más que per
versidad del corazon un extravío de 
la inteligencia, y el Estado, que no 
cumpliría con sus deberes, sino lo re
primiera enérgicamente, porque así lo 
exigen la justicia y la conveniencia 
pública, no puede llevar su rigor más 
allá de lo que es necesario para el 
cumplimiento de sus altísimos tlebe- 
res. Cuando se extreman imprudente- 
mente el rigor y la duración de las 
penas que reprimen estos delitos, el 
castigo no es la expresión de la justi
cia, sino de la venganza, y el poder 
público más que representante del de
recho, lo es dedos odios de un parti
do. Cuando los autores de sus actos 
han dejado de ser un peligro, persis
tir en la continuación de la pena, es 
crearle de nuevo, porque la opinion 
pública no se ocupa en el delito que 
no teme, sino en los dolores de los que 
sufren*

Abrir las puertas de la pátria, no 
sólo es un acto de clemencia, lo es 
tambien de prudente y sábia política. 
El llanto de alegría que vierten los 
hijos en brazos del padre, vuelto á las 
dulzuras del hogar y su familia, no 
significa solamente la terminación de 
una gran desgracia, es tambien una 
garantía de paz y de reposo, porque 

será siempre un recuerdo de las con
secuencias producidas por las pertur
baciones del orden público.

Fuera, sin embargo, poco cuerdo 
poner en peligro la sociedad, dejan
dose llevar de una generosidad im
prudente que, sin apreciar las exigen
cias del lugar y del tiempo, sirviese 
para agrupar y dar fuerza a los ele
mentos enemigos del sosiego público. 
La clemencia entonces es, ó parece 
debilidad, y la amnistía, léjos de ser 
agradecida, se aprovecha contra los 
que tuvieron la imprevisión de con
cedería.

Afortunadamente, Señor, no nos 
encontramos en esas circunstancias. 
El Gobierno conoce los secretos y los 
recursos de los adversarios de la si
tuación nacida de la revolución de Se
tiembre, tiene datos para apreciar 
exactamente su debilidad e impoten
cia, y posee fuerza sobrada para sofo
car y reprimir todo acto de rebelión 
que se intente contra la Constitución 
y la dinastía de V. M.

Si hubiese temerarios que, fascina
dos por locas esperanzas, osaran le
vantarse en armas contra las institu
ciones que la Nación se ha dado en 
uso de su Soberanía, la represión será 
tan pronta comoenérgica, y el castigo 
seguirá rápida éinexorablemente al de
lito. La situación política actual es po
derosa y débiles sus enemigos; los ac
tos de clemencia podrán ser por con
siguiente no agradecidos, pero no im
prudentes ni ocasionados á graves 
peligros.

Más peligroso seria que los emigra
dos perdiesen toda esperanza de vol
ver pronto á su pátria, se mantuvie
ran reunidos, excitándose mútuaraen- 
te bajo la presión de sus Jefes, y con
tinuaran organizados y dispuestos al 
combate. Vuelvan todos á su pátria, 
templen en el seno de la familia la 
dureza de los rencores políticos, gocen 
tranquilamente de los beneficios de la 
libertad, adquieran o recobren hábitos 
de trabajo, y convénzanse de que con 
la Constitución de 1869 y la Monar
quía de V. M. se armonizan la liber

tad y el orden, tienen seguridad todos 
los intereses legítimos, y hay garan
tías para todos los progresos posibles 
de las diferentes esferas de la activi
dad humana. Haya una lucha anima
da y patriótica entre los individuos 
y entre los partidos para el triunfo de 
sus doctrinas y de sus aspiracione.s; 
pero sea pacífica y tranquila, porque 
sólo así puede ser fecunda para el 
bienestar de los pueblos. El Gobierno 
de V. M. cree que léjos de ser temible 
esa lucha, es indispensable para los 
adelantamientos humanos, y que no 
debe alejarse á los combatientes, sino 
remover los obstáculos que se opon
gan al combate.

Fundado en estas consideraciones, 
el Consejo de Ministros tiene la honra 
de proponer á Y. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 30 de Agosto de 187l.=El 
Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Gobernación, Manuel 
Ruiz Zorrilla.=E1 Ministro de la Guer
ra é interino de Estado, Fernando 
Fernandez de Córdova.=El Ministro 
de Marina, José Mana Beranger.=El 
Ministro de Hacienda, Servando Ruiz 
Gomez.=El Ministro de Fomento, San
tiago Diego Madrazo.—El Ministro Je 
Ultramar é interino de Gracia y Jus
ticia, Tomás María Mosquera.

decreto.

Usando de la autorización concedi
da al Gobierno por la ley de 31 de Ju
lio último, y de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Se concede absoluta, 

ámplia y general amnistía, sin excep- 
cion de clase ni fuero, á todas las per
sonas sentenciadas, procesadas ó suje
tas á responsabilidad por delitos poli
ticos de cualquier especie cometidos 
hasta la citada fecha de 31 de Julio 
próximo paSado.

Art. 2." En su consécuencia, se so
breseerá desde luego y sin costas en 
todas las causas pendientes por los ex
presados delitos.

Art. 3.® Las personas que por ellos 

estén detenidas, presas ó sufriendo 
condenas, serán puestas inmediata
mente en libertad por los Juzgados y 
Tribunales que instruyan ó hayan fa
llado las causas^ pudiendo volver li
bremente á España las que se halla
ren expatriadas.

Art. 4*° Lasque tuvieren derecho 
á sueldos ó haberes del Estado, la 
provincia ó el Municipio, con inclu
sion de los militares, necesitarán para 
poder percibirlos acreditar haber pres
tado el juramento á la Constitución 
ante las Autoridades competentes.

Art. 5.* Se consideran tambien 
delitos políticos, para los efectos de 
este decreto, los cometidos con objeto 
de falsear, impedir ó ejercer coacción 
en la libre emisión, del sufragio elec
toral, los conexos á que se refiere el 
caso 3.*, artículo 331 de la ley provi
sional sobre organización del poder 
judicial, las incidencias de los delitos 
políticos, y finalmente los cometidos 
por medio de la imprenta, excepto los 
de injuria y calumnia perseguidos a 
instancia de la parte agraviada.

Art. 6.° La responsabilidad civil 
en que hayan incurrido los procesa
dos, con los daños y perjuicios que 
hubiesen sufrido los particulares, con 
ocasión de los delitos expresados en 
los artículos L“ y 5.°, queda subsis
tente, y se hará efectiva á instancia 
de los interesados.

Art. 7." Por los respectivos Minis
terios se dictarán las disposiciones 
convenientes para la inmediata y exac
ta aplicación de este decreto.

Dado en Palacio á treinta de Agosto 
de mil ochocientos setenta y uno.=s 
Amadeo.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

CGaceia del 29 de ÁgosloJ

Presidencia del Consejo de Ministros

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador
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de la provincia de Cádiz y el Juez de 
primera instancia de Algeciras, de los 
cuales resulta:

Que á nombre de D. Cayetano Her
rera y Andrada se presentó en aquel 
Juzgado en 19 de Mayo de 1870 un in
terdicto de recobrar, fundándose en 
que habia poseido sin interrupción 
desde el año de 1862, que lo heredó 
de su padre, el terreno denominado 
Hato-quemado, en el partido ó dehesa 
de Quebi antamichuelos de Tarifa, hasta 
eldia 15 de Mayo delaño último, en que 
habia sido desposeído por D. Manuel 
Martin Manso Reynoso, quien por me
dio de sus criados introdujo los gana
dos y carretas en el mencionado ter
reno, instalándolos allí é intimando á 
los trabajadores de Herrera que cesa
sen en sus operaciones:

Que el Juzgado, en vista de la infor
mación testifical practicada á instancia 
del actor, acordó sin audiencia del 
despojante la restitución solicitada, 
que se llevó á efecto el 30 de di
cho mes:

Que por haber perturbado nueva
mente D. Manuel Martin Manso á don 
Cayetano Herrera en la posesión del 
término Hato-quemado, se reprodujo 
el interdicto, y otra vez se restituyó 
al querellante en la posesión objeto de 
aquel juicio:

Que el Gobernador de la provincia 
de Cádiz requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en el Real decreto 
de 20 de Setiembre de 1851, instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 y Real 
órden de 11 de Abril de I860 y 10 de 
Julio de 1865:

Que sustanciado este incidente de 
competencia, el Juez, para mejor pro
veer, mandó que se uniesen á los autos 
ciertos documentos, en los cuales cons
ta que D. Manuel Manso compró al 
Estado en Agosto de 1869 la dehesa 
de Quebrantamichuelos, de la cual 
tomó posesión en 28 del propio mes; 
que de la posesión no exceptuaron al
gunos terrenos de particulares, entre 
los cuales no consta el término de 
Hato-quemado, y que esta finca se 
habia adjudicado en 1864 á D. Caye
tano Herrera en las cuentas y parti
ciones de los bienes dejados por su 
difunto padre;

Que el Juzgado se declaró compe
tente para continuar entendiendo del 
asunto, toda vez que á los Tribunales 
de justicia correspondía decidir si se 
habia apurado ó no la via gubernativa 
en las demandas dirigidas contra la 
Hacienda pública, y no era aplicable 
al presente caso el Real decreto de 20 
de Setiembre de 1852 por fundarse el 
querellante en un título civil:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen de la Diputación pro
vincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 1.® del Real decreto de 
20 de Setiembre de 1852, según el 
cual corresponden al conocimiento de 
los Consejos provinciales, y del Real 
en su caso (hoy de las Audiencias y 
del, Tribunal Supremo^, las cuestiones 

contenciosas relativas á la validéz, in
teligencia y cumplimiento de los ar
riendos y subastas de bienes naciona
les y actos posesorios que de ellas se 
derivan hasta que el comprador ó ad
judicatario sea puesto en posesión 
pacífica de ellos, y al de los Juzgados 
y Tribunales de justicia competentes 
las que versen sobre el dominio de los 
mismos bienes y cualesquiera otros 
derechos que se funden en títulos an
teriores y posteriores á la subasta ó 
sean independientes de ella:

Considerando que el querellante 
Herrera y Andrada, al pedir al Juzgado 
que le repusiese en la posesión del 
término Hato quemado, de que h;ibia 
sido despojado por D. Manuel Martin 
Manso Reynoso, fundó su derecho en 
que poseía aquella finca desde 1864 
por haberla heredado de su padre, y 
en su consecuencia en un título civil 
y anterior é independiente de la su
basta:

Considerando que los Tribunales 
ordinarios son los únicos que pueden 
decidir estas cuestiones, según lo dis
puesto en el art. 1.® del Real decreto 
citado:

Considerando que lo expuesto no se 
opone á que Manso Reinoso reclame 
de la Administración el valor de la 
parte de la dehesa de Quebrantami
chuelos, de que no se le ha dado pose
sión, ni que aquella reclame en el 
juicio que corresponda la propiedad ó 
posesión del monte Hato-quemado si 
se cree con derecho para ello;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial, y lo 
acordado.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
uno.=3 Amadeo. = El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

—------- .«>■-----------

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Santander y el Juez 
de primera instancia de la capital, de 
los cuales resulta:

Que en 15 de Diciembre de 1869 el 
Procurador D. Toribio Revilla, en 
nombre de los Sres. Martínez y com
pañía y otros comerciantes de Santan
der, delató ante el Juzgado de primera 
instancia de aquella ciudad al Admi- 
nistaador económico de la provincia 
D. Manuel Gonzalez Granda por haber 
exigido á los mencionados comercian
tes mayor contribución que la que 
podia cobrarse con arreglo á la ley de 
presupuestos:

Que despues de ratificarse los que
rellantes, el Gobernador de la provin
cia de Santander requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en que 
no podian continuarse los procedi
mientos judiciales sin que la A^dminis- 
tracion resolviese la cuestión prévia de 
si D. Manuel Granda habia obrado ó 
no en el hecho que se le imputaba en 
virtud de órdenes superiores, pero sin 

citar disposición alguna legal en apoyo 
de su requerimiento:

Que sustanciado este incidente, el 
Juzgado se declaró competente para 
continuar entendiendodel negocio por 
tratarse de un asunto criminal:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictámen de la Diputación pro
vincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto:

Que en su consecuencia el Juzgado, 
por auto de 21 de Febrero de 1870, 
mandó que se remitiese testimonio de 
lo actuado al Tribunal Supremo, y que 
se tomase declaración de inquirir á 
D. Manuel Gonzalez Granda:

Que se tramitó la causa hasta que 
recayó sentencia definitiva, y despues 
se elevaron los autos en consulta á la 
Audiencia del distrito:

Que el Gobernador remitió el expe
diente gubernativo á la Presidencia 
del Consejo de Ministros; y como el 
Juez de Santander no hizo lo propio 
con las actuaciones judiciales, hubo 
necesidad de reclamarías, á lo que 
contestó el Juzgado que no lo habia 
enviado porque sustanciada y termi- 
minada la causa la habia elevado en 
consulta á la Audiencia del distrito:

Que este Tribunal superior declaró 
nulo todo lo actuado en la causa des
pués que el Gobernador requirió de 
inhibición al Juzgado, mandando que 
se devolviesen los autos al inferior 
para que, reponiendo las cosas al ser 
y estado que tenían en la mencionada 
fecha, se diese al negocio la tramita
ción legal correspondiente, por lo cual 
el Juzgado remitió las actuaciones á 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros:

Visto el art. bl del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el 
cual el Gobernador que comprendiese 
pertenecerle el conocimiento de un 
negocio en que se halle entendiendo 
un Tribunal ó Juzgado ordinario ó 
especial le requerirá inmediatamente 
de inhibición, manifestando las razo
nes que le asistan, y siempre el texto 
de la disposición en que se apoye para 
reclamar el negocio:

Considerando que el Gobernador, 
al requerir de inhibición al Juzgado, 
si bien expuso las razones en que fun
daba su competencia, no citó dispo
sición alguna legal en su apoyo, in
fringiendo así el art. bl del regla
mento citado:

Considerando que esta omisión cons
tituye un vicio sustancial de procedi
miento, que miéntras no se subsane 
debidamente impide la resolución del 
conflicto;

De conformidad con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar esta competen
cia mal formada; que no há lugar á 
decidiría, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y uno.=Amadeot=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

^Gacela del 30 de ^ffoslo.J

Ministerio de la Gobernación.

Circular.

Deseoso S. M. el Rey de visitar las 
principales poblaciones de la Monai - 
quía, á cuyo frente le ha colocado el 
Voto nacional, ha dispuesto verificar 
dentro de pocos dias un viaje á algu
nas provincias, y entre ellas la del 
digno mando de V. S.

Suces<)s análogos han solido dar 
ocasión en otro tiempo á costosos fes
tejos, ordenados no pocas veces bajo 'a 
presión de las Autoridades superiores, 
ó ideados por cierto espíritu de vani
dad en algunas corporaciones, y que 
eran no obstante tomados siempre 
como prueba del cariño de los pueblos 
á sus Soberanos.

Conoce demasiado bien S. M. el Rev 
de qué mañero se expresa el afecto 
popular, si realmente existe, para que 
puedan alagarle esas fastuosas mani
festaciones que, si en último término 
poco ó nada prueban, aun siendo es
pontáneas, son en cambio altamente 
censurables cuando para realizarías se 
abandona el cumplimiento de impor
tantes servicios y de sagradas obliga
ciones y se introduce la perturbación 
y el desconcierto en la hacienda de: los 
pueblos.

De buen grado el Gobierno, respon
diendo á los nobles sentimientos de 
S» M., prohibiría semejantes funciones, 
y mandaría que no fuesen de abono 
en cuenta las sumas empleadas en cos
tearías; pero las leyes que regulan la 
Administración local confian á los 
Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales la gestion de sus intereses, y 
el Gobierno está obligado á respetar 
sus preceptos, sea ó no discreto el uso 
que de ellos se haga.

Deber suyo es, sin embargo, hacer 
lo posible para que, cesando de una 
vez la abusiva costumbre de los regó 
cijos oficiales, dejen las Autoridades 
de creerse obligadas á obsequiar á las 
Personas Reales á costa del presu
puesto.

Por tanto encargo á V. S. que haga 
entender á la Diputación y Ayunta
mientos de esa provincia el disgusto 
con que S. M. el Rey verá que se causen 
gastos en festejos ordenados en obse
quio suyo y la satisfacción que recibi
ría en que, prescindiendo de costosas 
manifestaciones oficiales, se dejara á 
los habitantes que expresasen espon
tánea y sencillamente los sentimientos 
que abriguen para su Real Persona.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Madrid 30 de 
Agosto de 187 l.=RuizZorrilla.=Scñor 
Gobernador de......

('Gaceta del dia 22 ¿^ ^^oslo,J

Ministerio de Gracia y Justicia.

Visto; c.u.anto resulta! def expediente 
in&tcuido, en, este Ministerio; con: nía-
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tivo de la consulta elevada por V. E. 
sobre la interpretación dada por el 
Visitador de la renta del papel sellado 
de esa provicia, al Real decreto de 12 
de Setiembre de 1861 y demás dispo
siciones referentes á aquel impuesto,

S. M. el Rey, de acuerdo con lo con
sultado por las Secciones de Estado y 
Gracia y Justicia y Hacienda del Con
sejo de Estado, se ha servido re-^olver:

1.“ Que el párrafo duodécimo del
art. 44 del citado Real decreto no es 
aplicable á las certificaciones que ex
piden los Facultativos acerca de la en
fermedad de que falleció el que ha de 
ser anotado en el registro de defun
ciones, y que por lo tanto a»|uellos 
documentos han debido extenderse 
siempre gratis y en papel común.

2.*^ Que hasta que se publicó la 
Real orden de6 de Junio de 1867, que 
aclaró las disposiciones vigentes sobre 
la clase de papel sellado en que debian 
extenderse las certificaciones, conce
diendo ó negando el consentimiento ó 
consejo para contraer matrimonio á 
los que lo necesitasen, no procedía res
ponsabilidad á los Párrocos, por haber 
interpretado de diferente modo el de
creto del papel sellado en lo relativo a 
dichas certificaciones.

Y 3.’ Que si los Párrocos cometie
sen alguna falla de las penadas por el 
mencionado Real decreto, pueden ser 
castigados por ella en la forma que 
dispone el art. 88 del mismo.

De Real órden, y conforme este Mi
nisterio con el de Hacienda, lo digo a 
V. E. á los fines oportunos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 14 de 
Agosto de 187l.=Mosquera.=Señor 
Obispo de Córdoba.
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Ministerio de la Guerra.

Excmo. Sr.: Ocupándose el Ministe
rio de mi cargo en varios proyectos 
que han de dar ai cuerpo que V. E. di- 
TÍg«; toda la importancia que tiene, el 
ï^ey (^* ^- § ) ®® ^^® servido disponer 
remita V. E. con toda urgencia un 
breve proyecto, por el cual se establez
can clínicas en los hospitales militares 
bajo la Dirección de los Profesores mas 
distinguidos del cuerpo.

Asimismo manda S. M. que asistan 
á los referidos hospitales el mayor nu
mero de Jefes y Oficiales del citado 
cuerpo, invitando á todos en general 
á que en sus propias casas establezcan 
gratis una o dos horas de consulta 
diaria, á fin de prestar á las clases me
nesterosas los ^auxilios de la ciencia; 
debiendo significar á V. E. que al dic
tar S. M. esta disposición no hace mas 
que interpretar los sentimientos filan
trópicos que en obsequio de la huma
nidad han distinguido siempre al cuer
po de Sanidad militar, así como para 
demostrar al pais una vez mas que el 
ejército en todas sus clases es y sera 
siempre el protector y el amparo del 
pueblo.

De Real orden lo digo á V« E. para 
su conocirafiento yí efectos C0nsig.nien-

tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 187 L=Cór- 
dova.=Sr. Director general de Sanidad 
militar.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 2.661.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Alcalde de Rueda pone en couo- 
cimiento de mi autoridad, que tiene 
depositada bajo su custodia una burra 
de 6 años, rucia, voci-blanca de 6 cuar
tas y media de alzada. Dicha burra tiene 
en la mano derecha entre el ceño y la 
ranilla un lunar negro.

Lo que se anuncia en este periodico 
oficial para que llegue á conocimiento 
de quien se crea con derecho a ella.

Valladolid 30 de Agosto de 1871. 
=E1 Gobernador interino, Abdon 
de Paz.

TERCERA SECCION.

NuM. 2.654.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Don Ramón Crespo y Vicente, ^l>og;ado 
del Ilustre Colegio de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de 1 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Por el presente primero y ultimo 
edicto cito, llamo y emplazo á Manuel 
Rubio y Antonio Fernandez, vecinos 
que han sido de esta Ciudad, contra 
los que se sigue causa criminal por 
hurto de una caballería en el pueblo 
de Castrillo de Tegeriego para que se 
presenten en este Juzgado, o en la cár
cel de Audiencia de la misma en tér
mino de treinta dias, que se contaran 
desde esta fecha á defenderse de los 
cargos que contra ellos resultan, y ha
ciéndolo así se les oirá y guardará jus
ticia, y de no, se sustanciará y deter
minará la causa en rebeldía, parando
les el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á veinte y ocho 
de Agosto de mil ochocientos setenta 
y uno.=Ramon Crespo y Vicente. =:E1 
Escribano actuario, Claudio Munguira.

Sección 2.^í=í=Negociádo Deuda.

Por decreto de 22 del actual se
dispuesto abrir suscricion pública para 
enagenar títulos de la Deuoa conso
lidada exterior con el cupón corrien
te que vencerá el 31 de Diciembre de 
este año en la cantidad necesaria para 
producir 600 millones de reales efec
tivos ó sean 150 millones de pesetas.

El tipo fijo para la suscricion, es el 
de 31 por 100 del valor nominal de 
los títulos.

La suscricion se abrirá el dia 6 de 
Setiembre próximo á las 9 de la ma
ñana en la Dirección general del Teso
ro en Madrid, en las Administracio
nes económicas de las provincias, 
excepto en la de Canarias, en las Co
misiones de Hacienda de España en 
Paris y Lóndres y en las plazas de 
Lisboa y Amsterdam; y quedará cerra
da el mismo dia á las cinco de la tarde, 

j Para tomar parle en la suscricion 
firmarán los inlcresados un pedido en 
los ejemplares impresos que esta Ad- 

j ministración les facilitara y en los cua
les se expresará el valor nominal de 
los títulos que cada suscrilor pida, 
consignando la conformidad con el 
tipo señalado en dicho decreto y fijan
do la cantidad líquida que en su con- 

\ secuencia ha de satisfacer.
| A estos pedidos se acompañara carta 

de pago ó resguardo que acredite ha- 
\ ber satisfecho como deposito previo en 
1 las Tesorerías Central o provinciales, 

en las Comisiones de Hacienda de Es
paña en Paris ó Londres, o en las ca
sas ó comisiones que el Gobierno de
termine en Lisboa y Amsierdan el 2 
por 100 del valor nominal de los títu
los suscritos.

En equivalencia del pedido se fa
cilitará en el acto a los interesados 
resguardos de suscricion autorizados 
V sellados con el de esta Administra
ción.

No-podrá admitirse ninguna suscri
cion por cantidad menor de lOOO pe
setas nominales y los pedidos deberán 
ajustarse precisamente a múltiplos de 
dicha suma.

Podrán entregarse los pedidos con 
anticipación al dia 6 de Setiembre, 
señalado para la suscricion. En este 
caso el pedido y el resguardo o carta 
de pago que acredite el deposito previo, 
se presentará en pliegos cerrados, ex
presando en el sobre que contiene pe
dido para la suscricion. Estos pliegos 
se conservarán en depósito hasta el 6 
de Setiembre en que serán abiertos y 
consignadas las suscriciones.

Los títulos que se entreguen á los 
suscritores serán de las mismas series y 
formas que los que se hallan en cir
culación.

Los suscritores que fijen en sus pe
didos las series obtendrán los títulos 
en la proporción que designen, y en 
otro caso se entregaran títulos de las 
diversas séries hasta completar el pe
dido. '

A los interesados que fijen en sus 
pedidos las clases de títulos que desean 
recibir se les entregarán los resguar
dos con el mismo detalle, estampando 
al márgen el que contenga el pedido.

Si la suscricion escediere de los tí-ha
tulos necesarios para producir 600 mi
llones de reales o sean 150 millones 
de pesetas, cada suscrilor solo tendrá 
derecho á la parte proporcional que 
corresponda a su pedido. En este caso 
lo que el depósito previo exceda del 
2 por 100 del valor nominal de los

5 
títulos definitivamente adjudicados al 
suscritor quedará como ingreso a cuen
ta del primer plazo y sucesivos.

El pago del valor efectivo de los tí
tulos adjudicados, se verificara en las 
comisiones de Hacienda de España en 
Lóndrés y Paris; en las Comisiones o 
Cajas que se designen al efecto en 
Lisboa y Amsterdam; en las Tesorerías 
Central y de provincias, en los si
guientes plazos y proporciones.

30 por 100 el 20 Setiembre 1871.
40 por 100 el 20 Octubre 1871.
20 por 100 el 20 Noviembre 1871.
10 por 100 el 30 Diciembre 1871.
A cuenta del primer plazo y suce

sivos, se admitirán como metálico las 
cartas de pago o de resguardo del de
pósito prévio; á cuenta del ultimo se 
admitirá el cupón que vence en 31 de 
Diciembre próximo.

Los suscritores podrán anticipar el 
pago de los plazos, abonandose en este 
caso el interés que corresponda a ra-
zon del 6 por 100 anual.

Se admitirán como metálico en pago 
del depósito prévio y de los diversos 
plazos, los giros del Tesoro sobre Lon
dres y Paris procedentes de contratos 
prorateándose los intereses devengados

El pago total de los plazos por an
ticipaciones da derecho á recibir in
mediatamente los títulos. Mientras se 
confeccionan, se entregaran á los sus- 
critores carpetas provisionales en las 
que se consignará el pago de los plazco 
á medida de que los suscritores lo ve
rifiquen.

Estas carpetas serán canjeadas por 
los títulos, en cuanto se hayan pagado 
todos los plazos.

La Dirección general del Tesoro en 
Madrid, centralizará todos los datos 
de las suscriciones pedidas y hará las 
adjudicaciones á los sucesores publi
cándola inmediatamente en la Gaceta 
de Madrid.

El importe de las adjudicaciones 
ascendará á la suma de títulos necesa
ria para producir 600 millones de 
reales efectivos ó sean 150 millones 

« de pesetas, mas los gastos y derechos 
1 de emisión de manera que el ingreso 

efectivo líquido para el Tesoro, sea de 
150 millones de pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de los que deseen 
tomar parte en dicha operación; para 
cuyo efecto se advierte, que el dia 6 
de Setieme estará brabierta dicha sus
cricion en esta Administración econo
mic, desde las nueve de la mañana 
hasta las cinco de la tarde conforme 
está pre venido.

Valladolid 29 de Agosto de 1871.=^ 
El Gefe económico, F. de Sales Ordo-

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^alladolid>

La Dirección general deRentascon 
fecha 26 del actual, me dice lo si
guiente:

«En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 625 pese-
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tas concedido en cada uno á las huér* 
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á D.'' María Julia Montoya, 
hija de D. Pedro Manuel, M. N. de Vi
llanueva de la Fuente.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín q^cial de esta provincia para 
que llegue á noticia de la interesada.

Valladolid 30 de Agosto de 1871.= 
Francisco de Sales Ordóñez.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de E'alladolid.

Sección de Propiedades.

Don Francisco de Sales Ordóñez, Gefe 
Economico de la provincia.

Ignorándose á pesar de las gestio
nes practicadas, el paradero de la Ex
celentísima Señora Marquesa, viuda de 
Campo Alegre, se la requiere por este 
edicto, a fin de que por sí ó valiéndose 
de persona competentemente autori
zada, se presente en esta Administra
ción, al objeto de hacerla saber una 
providencia administrativa que ha re- 
caido en un asunto por ella promovido.

Lo que se inserta en el Boletín on
cial para que llegue á noticia de la 
interesada.

Valladolid 28 de Agosto de 1871.= 
F. de Sales Ordoñez.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de E'alladolid.

Seccion de Propiedades.
11o, Cruz verde, Calleja de la Iglesia, 

Don Francisco de Sales Ordoñez, Gefe Calleja de las Dionisias, Cuatro calles,
de la Administración Económica de 
la provincia.

Ignorándose el paradero de D. Nica
sio Cancio Lajo, no obstante las gestio
nes realizadas, se le requiere por este 
edicto, á fin de que por sí ó valiéndose 
de persona competentemente autori
zada, se presente en esta Administra
ción al objeto de hacerle saber una 
providencia administrativa que ha re. 
caido en un asunto por él promovido.

Lo que se inserta en el Boletín oÿ- 
cial para que llegue á conocimiento 
del interesado.

Valladolid 28 de Agosto de 1871.= 
F. de Sales Ordoñez.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de E'alladolid.

En vista del abandono en que algu
nos Ayuntamientos tienen la distribu
ción y cobranza del impuesto de cédu
las de empadronamiento y en virtud 
de las ordenes recibidas ile la supe
rioridad para que en un breve término 
quede realizada la recaudación del 
mismo; llamo muy especialmente la 
atención de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia para que en el plazo de vein-

te días verifiquen el ingreso en la Caja 
de esta Administración del importe de 
todas las cédulas de pago de que se ha 
hecho cargo á cada Ayuntamiento.

Hoy que han desaparecido las cau
sas hasta aquí alegadas para demorar 
la recaudación del impuesto por el 
mal estado económico en que se han 
encontrado los pueblos, rae dirijo por 
última vez á los Sres. Alcaldes, espe
rando satisfarán el total importe del 
impuesto; en la inteligencia que pasa
do el referido plazo, procederé con 
sentimiento, pero sin consideración de 
ningún género y por los medios coer
citivos de que me hallo autorizado, 
contra las corporaciones deudoras por 
tal concepto.

Valladolid 29 de Agosto de 1871.= 
F. de Sales Ordoñez.

QUINTA SECCION.

NuM. 2.659.

^dlcaldla constitucional de 
Rueda.

El Ayuntamiento de esta villa 
Rueda en sesión del dia 28 del < 

i de 
cor-

ricnte, acordó designar los colegios 
electorales, sus locales y calles que 
comprenden en la forma siguiente:

COLEGIO DEL AYUNTAMIENTO.

Local de la eleccion.—Salas Consisto
riales.

Calles.

Arriba, Azogue, Aradillas, Colarri-

Cristo, Escuela, Encerradilla, Flor, 
Gonzalez, Gaitona, Hospital viejo, Po
cilio, Plaza, Pozo 
Sacadores, Topete, 
lobos.

de la Noria, Rosa, 
Torrecilla y Villa-

COLEGIO DE LA ESCUELA.

Local de la eleccion.=Escuela de niños.

Calles.

Afueras, Arcos, Calleja del Conven
to, Calvario, Cuesta del Arrabal, Cues
ta, Carnicería, Colindres, Duque de la 
Torre, Espadilla, Eras, Foncastín, 
Huerta, Hospital nuevo, La Seca, Nue
va, Olivares, Prim, Palomar, Pozo del 
Arrabal, Peso, San José, Solana baja 
y Solana alta.

Rueda 29 de Agosto de 1871.=E1 
Alcalde, Celedonio Moyano.

NuM. 2.666.

.dyuntamlento constitucional de 
Nava de la Libertad. ,

Hallándose vacante el empleo de Se
cretario del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa, dotado con mil cua
trocientas ochenta y siete pesetas y

cincuenta céntimos anuales, se convo- 1 halla de manifiesto en la Secretaria de 
can aspirantesal mismo por el término esta corporación municipal, por tér- 
de treinta días, contados desde la pu- mino de ocho dias á contar desde la 

en el Boletín fecha, durante los cuales se oirán las 
o^e^ de la provincia y Gacela de Ma- reclamaciones de agravios que se pre- 
drid-, debiendo los solicitantes dirigir senten.
sus exposiciones al Sr. Alcalde Presi- Arroyo 24 de Agosto de 1871.=E1 
denle documentadas con arreglo á ins- Alcalde, Francisco Camacho 
truccion. Nava de la Libertad 3 de
Agosto de 1871.=EI Alcalde, Félix -- ------—*—--------
Alonso. |

NuM. 2.640.

Don Manuel ^^parlclo, ^Icahle consíl- 
tacional de Villavicencio.

Hago saber: que hallándose vacante 
la Secretaría de esta corporación por 
renuncia de D. Alejandro Gil que la 
ha desempeñado hasta la fecha, he 
determinado proveería sin dilación en 
los términos, modo y forma que dis
pone la vigente ley municipal de 21 
de Octubre de 1868 en sus artículos 
98 al 100 inclusive.

Su dotación consiste en setecientas 
cincuenta pesetas anuales pagadas por 
trimestres de los fondos municipales, 
que es lo consignado en el presupuesto"

Las solicitudes se admitirán bajo 
recibo por la Secretaría de la Corpo
ración dentro de los 30 dias siguientes 
al de la inserción de este anuncio en 
el Boletín q/lcial de la provincia, á las 
cuales habrán de acompañar los aspi- 
rantes la partida de bautismo y cer- ¡ 
tificacion del Alcalde primero de su 
domicilio de hallarse en pleno goce de 
los derechos civiles y no inhabilitado 
para los políticos, cuyos documentos 
procediendo de otra provincia, habrán 
de presentarse legalizados en forma.

Villavicencio 23 de Agosto de 1871. 
"Manuel Aparicio.

NuM. 2.652.

Don Fnnasm Lopez, ^leaMe áe esla 
Villa,

Por el presente y tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al mozo Sebastian Re
bollar Muñoz, natural de esta villa, hijo 
de Mariano y Antonia, quinto para el 
reemplazo actual, para que el dia 10 
de Setiembre próximo venidero, se 
presente en esta Alcaldía para sel- 
entregado en la capital, y de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio consi
guiente.

Fuentehoyuelo 23 de Agosto de 1871. 
=Francisco Lopez.

NÚM. 2.639.

.Alcaldía constitucional de 
.dlrroyo.

Reformado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el repartimiento 
vecinal de este lugar correspondiente 
al año económico de 1870 á 1871, con 
arreglo a lo dispuesto en las circula
res del Ministro de la Gobernación, 
fechas 16 y 31 de Enero último, se

Bon Ti&arcio Lacas Sancltez, vecino de 
esta ciudad. Comisionado de apremio 
nombrado por el Sr, deye económico 
de esta provincia, para el cobro de la 
cantidad que adeuda daan Gonzalez, 
vecino de la misma.

Para hacer pago á la Hacienda de 
la cantidad de seis mil setecientas 
ochenta y cinco pesetas y veinte y cin
co céntimos, que está adeudando Juan 
González, de tres plazos vencidos por 
compras de bienes al Estado, se saca 
en publica subasta una casa situada 
en el pueblo de Renedo, de la propie
dad del mismo, que se halla embar
gada y tasada en la cantidad de cua
tro mil veinte y dos pesetas, cuyo re
mate tendrá lugar el dia diez y nueve 
del próximo mes de Setiembre en Re
nedo en el Juzgado municipal á las 
doce de su mañana.

Lo que se anuncia para que tenga 
la publicidad necesaria y puedan inte- 
resarse en su adquisición.

Valladolid veinte y cinco de Agosto 
de mil ochocientos setenta y uno.=El 
Comisionado, Tiburcio Lucas Sánchez.

ANUNCIO PARTICULAK.

REPRESENTACION DEL BANCO DE CASTILLA.

! Los Sres. Viuda de Siglér é hijos 
Representantes del Banco de Castilla 
en esta provincia, están encargados 
de la cobranza de los pagarés de Com
pradores de Bienes Nacionales entre
gados al referido Banco en garantía 
de los Bonos del Tesoro adquiridos 
por el de París, y se les ci-ricede á los 
compradores la’ facultad de poderíos 
pagar en la forma siguiente:

1 .“ En Bonos del Tesoro por todo 
su valor nominal, los pagarés de todas 
procedencias que existen en el Banco 
de Caslilla ó en poder de sus repre
sentantes en las provincias, si las ven
tas ó redenciones son posteriores al 
28 de Octubre de 1868.

2 .“ En la misma clase de papel al 
tipo de 80 por 100, los pagarés otor
gados antes del citado dia 28 de Oc
tubre de 1868, y que hayan vencido 
ó venzan con posterioridad á esta 
fecha.

3 .‘ Los pagarés vencidos antes del 
mencionado dia 28 de Octubre, deben 
ser satisfechos en metálico.

Tambien se concede á los compra
dores la facultad de satisfacer sus pa- 
garés en la provincia que á bien ten
gan, sin más que dirigirse para ello al 
Representante del Banco de Castilla 
en la provincia que deseen realizar 
el pago.

La oficina de la Representación en 
esla ciudad, se halla calle de Campa
nas, núm. 4, principal.

Valladolid: 1871.—linpreiita de Garrido.
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